
Página núm. 52 BOJA núm. 20 Sevilla, 29 de enero 2008

de Medicina del Deporte, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para subsanar los defectos especificados en el 
anexo que hayan motivado su exclusión u omisión.

Quinto. Tras ser valorados los escritos que se presenten 
y, en su caso, subsanados los errores que se hubieran pro-
ducido, la Directora del Instituto Andaluz del Deporte dictará 
resolución definitiva declarando aprobados los listados defini-
tivos de personas admitidas y excluidas que se expondrá en 
los tablones de anuncios indicados en el apartado tercero de 
la presente resolución y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de enero de 2008.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto.

ANEXO 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Solicitud presentada fuera de plazo, o sin firmar, o no ajus-
tada al modelo oficial.

02.  No presentar el NIF o presentarlo sin cotejar.
03.  No presentar breve currículum vitae profesional.
04.  Certificación académica del grado de titulación exigida no 

aportada, o aportada sin firmar o sin cotejar.
05.  No estar en posesión de la titulación universitaria exigida.
06.  No aportar certificado de empadronamiento en un munici-

pio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o aportarlo 
sin cotejar

07.  No estar en posesión de la titulación universitaria exigida a 
partir de los cursos académicos 2004-2005.

08.  No aportar certificación del expediente académico o apor-
tarlo sin cotejar. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se declara 
el error material producido en la Resolución de 29 de 
octubre de 2007, de esta Delegación Provincial, por la 
que se acuerda la concesión de subvenciones en ma-
teria de Deporte, modalidad Infraestructuras y Equipa-
mientos Deportivos (IED) (Convocatoria año 2007).

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Mediante Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, se convocó la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, modalidad 
Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, para el año 2007.

2. Con fecha 29 de octubre de 2007 se dicta Resolución 
por la que se hace público el acuerdo de concesión ayudas en 
materia de Deporte. En dicha Resolución aparece, por error, 
un plazo de ejecución de 1 mes a la Entidad Diputación de 
Sevilla para Restauración Equipo Filtración Piscina Centro 
Educativo Provincial Blanco-White (Bellavista). La Resolución 
fue objeto de publicación oficial en el BOJA de fecha 7 de no-
viembre de 2007.

3. Con fecha 14 de diciembre de 2007, la citada entidad 
presenta escrito, en el que se alega el error producido en la 
Resolución de 29 de octubre de 2007, ya que habían estable-
cido un plazo de ejecución de 13 meses, la Resolución recu-
rrida indica un plazo de 1 mes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, en relación con los ar-
tículos núms. 3, 8 y disposición final segunda del Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, esta Delegación Provincial 
es competente para dictar Resolución en el presente procedi-
miento. Le corresponde la elaboración de la propuesta de re-
solución a la persona titular del Servicio competente, según lo 
dispuesto en el artículo 3, apartado b), del Decreto 90/1993, 
de 13 de julio, de asignación de funciones a los órganos admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía.

2. El apartado 2 del artículo 105 de la Ley 30/1992 es-
tablece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en 
sus actos.

En el presente supuesto, queda plenamente acreditado 
el error material o aritmético producido en la Resolución re-
currida.

Vista la normativa citada y demás de general aplicación, 
así como los hechos y fundamentos de derecho citados,

P R O P O N G O

1. Rectificar el error material o aritmético producido en 
la Resolución de 29 de octubre de 2007, en el sentido de es-
tablecer a la entidad recurrente un plazo de ejecución de 13 
meses.

2. Hacer pública la presente rectificación de errores, me-
diante la exposición del contenido íntegro de la misma en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la 
Calle Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de enero de 2008, por la que se de-
lega en la persona titular de la Delegación Provincial de 
Sevilla, la competencia para resolver sobre la solicitud 
del Ayuntamiento de Lebrija, relativa a la concesión de 
una subvención de carácter excepcional, que se cita.

El día 20 de noviembre de 2007, las fuertes lluvias y los 
vientos huracanados que asolaron el término municipal de Le-
brija (Sevilla) provocaron graves daños en el Sector B-XII de 
Marismas del Bajo Guadalquivir.

El Ayuntamiento de Lebrija ha solicitado a esta Consejería 
la adopción de medidas oportunas para paliar los efectos de 
esta situación excepcional.

Por otra parte, el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, atribuye a los titulares de las Consejerías 
la competencia para conceder subvenciones. Asimismo, el 
artículo 107 de la misma Ley prevé que con carácter excep-
cional, y en supuesto especiales, se podrán conceder subven-
ciones.

Por ello, ante la especificidad de la ayuda, para una mayor 
celeridad administrativa y teniendo en cuenta la competencia 
territorial se considera oportuno delegar en la persona titular 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Sevilla la 
competencia para resolver sobre la solicitud del citado Ayunta-
miento respecto a la concesión de la subvención referida.


